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Con fecha 15 de marzo de 2017 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la solicitud 

de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por D. 

, solicitud que quedó registrada con el número 001-012950 y 

que se recibió en la Dirección General de Gobernanza Pública el 16 de marzo de 

2017.  

El 6 de abril de 2017 esta Dirección General de Gobernanza Pública, habida cuenta de 

que la respuesta a la citada solicitud presentaba especial complejidad por requerir el 

tratamiento de un gran volumen de información y el análisis de distintas variables, 

acordó ampliar el plazo máximo de un mes para resolver y notificar la solicitud arriba 

expuesta, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20.1. de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre. 

La información solicitada es: 

Personal al servicio de la Administración General del Estado en situación de 

excedencia, por departamento ministerial o agencia estatal en el que estuvieran 

destinados con anterioridad a esa situación, tipo de excedencia, subgrupo de 

clasificación profesional y sexo a 1 de enero de 2017. 

  
Indica el  en su escrito que “Con fecha de 24 de febrero de 2016, la 

antigua Dirección General de Organización Administrativa y Procedimientos concedió 

parcialmente el acceso a una solicitud similar a esta, relativa al periodo comprendido 

entre 2009 y 2016 (expediente 001-004606)” añadiendo que “solicito que se me 

entregue la información en los mismos términos y formas que se me entregó la relativa 

al expediente 001-004606, con la única diferencia de que ésta se circunscribe a datos 

de 1 de enero de 2017). 
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Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública: 

1º) Resuelve conceder el acceso a la información a que se refiere la solicitud deducida 

por , de acuerdo con los datos de que se dispone en el 

Registro Central de Personal. Se adjunta como Anexo 1 a la presente resolución 

información estadística del personal funcionario de carrera al servicio de la 

Administración General del Estado en situación de excedencia a 1 de enero de 2017 

por departamento ministerial o agencia estatal en el que estuvieran destinados con 

anterioridad a esa situación, tipo de excedencia, subgrupo de clasificación y sexo, en 

los mismos términos que se proporcionó la información en el caso del expediente 001-

004606, pero ampliando la información a las excedencias correspondientes a 

ministerios extinguidos a dicha fecha. 

2º) Se considera también necesario ampliar la información suministradas en la 

respuesta al expediente 001-004606, dado que en el proceso de explotación 

informática para suministrar los datos bajo los distintos parámetros solicitados por el 

interesado, se ha constatado que no se incluyó la información relativa a ministerios 

extinguidos en las fechas solicitadas. Por tal motivo, y a fin de que el solicitante 

disponga de la información más completa posible, se adjunta a la presente resolución 

como Anexos 2 a 9 la información estadística de las excedencias a 1 de enero de 

2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016, distinguiendo entre los Ministerios 

vigentes en cada momento (la información ya proporcionada en la respuesta al 

expediente 001-004606) y los ministerios que ya estaban extintos a dichas fechas, 

pero con excedencias aún vigentes.  

3º) Por lo que se refiere al procedimiento para la obtención de la información en los 

puntos anteriores, se ha llevado a cabo una explotación informática de los datos 

existentes en el Registro Central de Personal, que es el registro administrativo de la 

Administración General del Estado, cuyo ámbito viene definido por el artículo 5 de su 

Reglamento (Real Decreto 2073/1999, de 30 de diciembre, por el que se modifica el 

Real Decreto 1405/1986, de 6 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del 

Registro Central de Personal al servicio de la Administración del Estado y las normas 

de coordinación con los de las restantes Administraciones Públicas). En este sentido, 

se hace constar que no es posible proporcionar información sobre personal distinto al 

incluido en su ámbito de actuación. 
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Por otro lado, no se facilita información sobre excedencias por violencia de género y 

por violencia terrorista, debido a la especial protección de la intimidad y de los datos 

personales de las víctimas, exigida por el artículo 63 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 

de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, por el 

artículo 42 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección 

Integral a las Víctimas del Terrorismo y por el artículo 82 del Real Decreto legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. Dichas normas establecen que en las 

actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género y con la 

violencia terrorista, se protegerá la intimidad de las víctimas, en especial sus datos 

personales, los de sus descendientes y los de cualquier persona que esté bajo su 

guardia o custodia. En el caso que nos ocupa, la disociación previa de los datos de 

carácter personal no impide la identificación de las personas afectadas, no quedando 

garantizada la citada protección. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

 

María Pía Junquera Temprano 
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